
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 72 del 10 de octubre de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 9 de octubre de 2023; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, sin impulso procesal, pese a requerimiento 

realizado el 12 de mayo y 17 de agosto de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 N° 5 – 14 Casa Santander 

 

Nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:      257364089001-202300019-00 

PROCESO:      EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ENGIE EDOM TORRES ESPINEL 

DEMANDADA: ANA HERCILIA REYES MALAGON 

 

Verificadas las diligencias obrantes en el plenario y atendiendo el informe 

secretarial que precede, se advierte que la parte demandante representada por 

endosatario en procuración no ha cumplido las cargas procesales impuestas, pese 

a los requerimientos efectuados en autos del 12 de mayo y 17 de agosto de 2023. 

 

Por tal motivo, se requiere de nuevo a la parte activa, que acredite la gestión frente 

a la materialización de la medida cautelar de embargo decretada y cumpla con 

la notificación a la demandada, conforme se ordenó en el numeral cuarto del 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 
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